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APÉNDICE V 

INFORMACIÓN MÍNIMA DE LA DECLARACIÓN DE ORIGEN 
 

La declaración de origen que sea la base para una solicitud de trato arancelario preferencial 
en el ámbito del MERCOSUR debe incluir la siguiente información: 
 
Exportador 
Nombre del exportador, su dirección, correo electrónico y número de teléfono. 
 
Productor 
Nombre del productor, su dirección, correo electrónico y número de teléfono. En caso de 
que sea diferente del exportador o, si hay varios productores, se debe presentar una lista 
de productores con la referida información. El exportador que desee que esta información 
permanezca confidencial puede declarar “Disponible a solicitud de las autoridades 
competentes”. 
 
Descripción y clasificación arancelaria del producto según la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (NCM) 
Descripción del producto y la clasificación arancelaria del producto al nivel de 8 dígitos. La 
descripción debe ser suficiente para relacionarla con el  producto consignado en la factura 
comercial. 
 
Número y fecha de la factura comercial  
 
Firma, aclaración de firma y fecha 
 
La declaración de origen debe estar firmada y fechada por el exportador o productor 
y acompañada de la siguiente declaración: 
 
Certifico que los productos descriptos en este documento califican como originarios bajo el 
Artículo 4 “Calificación de origen” del Régimen de Origen MERCOSUR, asimismo asumo la 
responsabilidad de probar tales representaciones, y acepto mantener y presentar a pedido 
o poner a disposición durante una visita de verificación la documentación necesaria para 
sustentar esta declaración. 
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APÉNDICE VI 

INSTRUCTIVO PARA LA EMISIÓN DE UNA DECLARACIÓN DE ORIGEN 

Las declaraciones de origen, emitidas con la información mínima indicada en el Apéndice 
V “Información mínima de la declaración de origen”, deben completarse con base en las 
siguientes consideraciones: 

a) la declaración de origen debe presentarse a la autoridad aduanera en una factura 
comercial, delivery note (remito), contrato comercial o cualquier documento que 
contenga la información mínima requerida; 

 
b) las autoridades competentes referidas en el campo “productor”, cuando el exportador 

desea mantener la confidencialidad de los datos, son las identificadas en el Artículo 
51 “Autoridades competentes para la aplicación del ROM”; 
 

c) para los productos que califican origen por los incisos a) y b) del Artículo 4 
“Calificación de origen”, la identificación relativa a la clasificación del producto debe 
ajustarse estrictamente a los códigos de la NCM vigentes al momento de la emisión 
de la declaración de origen en el país emisor. 

 
Para los productos que califican origen por el inciso c) del Artículo 4 “Calificación de origen” 
la identificación relativa a la clasificación del producto debe ajustarse estrictamente a los 
códigos NCM establecidos en el Apéndice II “Requisitos específicos de origen” vigentes al 
momento de la emisión de la declaración de origen;  
 

a) la declaración de origen no puede incluir tachaduras, correcciones o enmiendas; 
 

b) la cumplimentación de la declaración de origen en operaciones que involucren a un 
tercer operador debe basarse en registros pertenecientes a la primera operación 
comercial (primera factura). Para el desaduanamiento del producto en el país 
importador se debe indicar, en forma de declaración jurada, en la última factura que 
se corresponda con la declaración de origen presentada, citando el número de la 
primera factura y la fecha de emisión de la declaración de origen, todo ello 
debidamente firmado por el tercer operador (última factura); 
 

c) para cada declaración de origen puede corresponder  más de una factura comercial 
y una misma factura comercial puede corresponder a más de una declaración de 
origen. 

  


